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MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Subsecretaría del Aire por la 
que se hace público haber sido adjudicada la ad
quisición de «cuatro auto-extintores de segundo so
corro» a la «Compañía Española de Motores Deutz 
atto Legítimo, S. A .». 

Este Ministeri~ con fecha 14 de los corrientes, ha resuelto: 
Adjudicar defiI:utivamente el concurso de adquisición .de 

«cuatro auto-extintores de segundo socorro» a la «Compañia 
. Española de Motores iDeutz Ott(} Legítimo, S. A.», en la cantidad 

de 8.800.000 pesetas. y en las demás condiciones que rigen para. 
el mismo. . 

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el al'tículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace público para 2eneral conoCl
miento. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-.El General Subsecretario, 
Enrique Jiménez Benamú. 

MINISTERIO· DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de octubre de 1967 por la que se 
autoriza la transferencia de una cetaria sita en 
Cariño, distrito marítimo de Santa Marta de Orti
gueira. 

. Ilmos. Sres.: Visto el eXipediente instruido a. ~tancia de 
«Ramón Pooe e Hijos, S. L.», en el que se SOhClta la auto. 
rización opor,tuna para ,transferir una ~etaa:ia sita en Cariño, 
distrito marítimo de Santa iMár,ta de Ortiguel1'a; 

Considerando que en la tramitaciéxn del expediente se han 
verificado cuan·tas diligencias proceden en estos casos, y que, 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad 
mediante el oportuno documento de cesión de la mencio~~a 
cetari:a, y justificado el abono de impuesto sobre tra.nsIlllSIo-
nes paJtrimoniales, , . 

Este Ministerio visto lo informado por la. Asesoria Jun
dica y 10 propuesto por la . Dirección General de ¡Pesca Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y en su ~nse
cuencia declarar concesionario de la cetarl'a de referenCIa a 
don Ramón Pose Rodríguez. subrogándose el nuevo concesio
nario en el plazo, derecho y obligacione:s d~l. anterior. Asi
mismo viene Obligado a observar las dIsposICIones vigentes 
sobre la materia . . 

Lo que comuIticoa VV. li!. par~ su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a VV. n. muchos anos . 

. Madrid; H ' de octubre de1967.~or delegación, el Subse
cretario de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mereante y Director 
general de ¡Pesca Marítima. 

ORDEN de 1';) de octubre de 1967 por la que se da 
cumpliment(J a la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 6 de junio de 1967 en el rec:urso 
contenc:ioso-ad:minis'brativo número 16.389, tnter
puesto contra Orden de 17 de diciembre de 1964 por 
la ({Sociedad Anónima Minero Metalúrgica Minesa». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.389 en única instancia ante la Sald. Cuarta del Tribunal SU
premó entre la «Sociedad. Anónima Minero Metalúrgica Mi
nesa» 'como demandante y ru. Administración General del Esta. 
do, como dp-mandada, contra resolución de este Ministerio de 
17 de diciembre de . 1964, sobre licencia. de exportaCión, se ha 
dictado con fecha 6 de junio de 1967 sentencia, cuya parte dispo
sitiva es coma sigue: 

. «FallaIllos : Que estimando el recurso interpuesto por «Sa-
ciedad Anónima Minero Metalúrgica Mir.esa», contra la resolu
ción del Ministerio de Comercio de dieclsiete de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, confirmando la denegación 
de la solicitud de licencia de exportación sesenta y cuatro/ 
qUinientas oc!:.o mil doscientas veintiocllo, debemos declarar y 
declaramos )a !lUlidad en derecho de dicha resolución y reco
nocemos el de la Sociedad recurrente a ser resal'cida de los da. 
fios y perjuicios causados por aquella denegación, y cuya cuan
tía, en ' defecto de entendimientú directo entre . partes, Be fijará 
en período de ejecución de sentencia ; todo ello sin imposición 
de costas.» . 

En su virtud, este Ministerlo ha tenido a bien disponer se 
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publ1-

cándose el aludido fallo en el «Bo1etin Oficial del Estad~ todo 
ello en cumpl1m1ento de 10 previSto en el articulo 1()6 de la 
Ley Reguladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administra.t1va 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

INSTITUTO ESP ~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 25 de octubre de 1967: . 

CAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A . .. .. ...................... . 
1 Dólar canadiense ........................ . 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 Libra esterlina .... ...................... . 
1 Fra.nco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras ' italianas ........................... . 
1 Florín' holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ......................... ... .. 
1 Corona danesa ... ...................... .. 
1 Corona noruega ....... .. ............... .. 
1 Marco finlandés .. .. ..................... . 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ...... . ............ . 

Compte.dor 

Pesetas 

59,845 
55,796 
12,206 

166,572 
13,796 

120,588 
14,947 

9,617 
16,646 
11,566 
8,625 
8,366 

14,325 
231,551 
207.657 

Vende<lor 

Pesetas 

60,025 
55,963 
12,242 

167,073 
13,837 

120,950 
14,991 

9,645 
16,696 
11,600 
. 8,650 
8,391 

14,368 
232,247 
208,282 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administartivo interpuesto por don Joaquín Valien
te Pulido. 

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, R. 1.264, 
interpuesto como dema.ndante en única instancia ante la Sala 
Q1,1inta del Tribunal Supremo por don Joaquín Valiente Pu
lido, y de otra parte, como deníande.da, la Administración Pú. 
blíca representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra Resoluciones de este Ministerio de tácita desestimaeión, se 
ha dictado sentencia en 10 de junio del presente año, en cuya 
parte dispositiva. dice lo siguiente : 

«FallaIllos: Que debemos declarar y declaramos la inadmísi
bilidad del presente recurso contencioso-adminístl'ativo, inter
puesto por don Joaquín Valiente Pulido, contra relfoluclones 
tácitas del Ministerio de la Vivienda, que desestimaron sus 
solicitudes del 8 de junio, 27 de septiembre y 28 de ' diciembre 
de Hl65, así como del 29 de marzo de 1966, instando la Incoación 
de expediente disciplinario contra determinados funcionaT!08 
de dicho Departamento; sin imposición de costas.» 

1!Jn su . virtud, • este Ministerio, ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publ~
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EStadOll, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción COntencioso-Administrativa de ':t'1 de diciembre de 
1956. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 1~ de octubre de 196'1. 

MAaTINEZ SA.NCHEZ-.t\iWOA . 

Ilmo Sr. ~ de eRe Departamento. 


